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ACTUACIONES N°: 202/25

*H105021639942*
H105021639942

JUICIO: ARGENTI LEMON S.A. c/ ESTACION EXPERIMENTAL AGRO INDUSTRIAL OBISPO

COLOMBRES s/ ACCION MERAMENTE DECLARATIVA.- EXPTE. N° 202/25.-

San Miguel de Tucumán, julio de 2025.-

I) Habiéndose consumido el plazo conferido por providencia del 22/05/25, téngase por incontestada
la demanda.

II) Ábrese la causa a prueba por el término de cuarenta días. Notifíquese esta providencia mediante
cédula en el casillero digital de la demandada. Personal.- JLV

Actuación firmada en fecha 02/07/2025
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